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DECRETO ALC. NO 2b51 vlsTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de tvlunicipalidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Desarrollo Cultural 2020", aprobado

por Decreto ALC. N' 135 O.6l0Ll702O).
3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contratac¡ones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.OO4.O01, Prestación de Servic¡os Comunitarios

CC - 25,06,01 - oficina de Cultura.
4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorar¡os enviadas por el Director de Desarrollo

Comunitario, por las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de ¡as

personas por prestación de Servicios como Monitores de Talleres en el Programa Desarrollo Cultural

2070.
5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por prestación de Servicios:

Mon¡torde Cueca, Real¡zar Clases de cueca; en el marco del Programa Desarrollo Cultural 2020, según

el sigu¡ente detalle:

Rodr¡go Alejandro Vera Navarro

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B" del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran por Ia fecha espec¡ficada en el recuadro.

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, s¡n que esto
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mpútes gasto a la Asignación Presup ria 215. 04.004
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1 Ana Graciela Arratía Hernández 560.225.- oL ltLl2o2o
Z Franc¡sco Orlando Cornejo Escobar

Patricia tiabel Coiez cruz

Cr¡st¡an Andrés Cortez Ordenes

yanara l-iUerta¿ fueñtealOa t loya

560.224.-

560.224.-
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3 oL ILL l2O2O 3tlL2l2O2O
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5

560.224.- ot ltt l2o2o 3Llt2lzO2O

560.224.- 3tlt2l2o2o
6 Crist ran Rodolfo Gaube( Campos

Luís Felipe Jaque Espinosa

560.224.-

560.224.-

ouLLl2o2o 3t 1t212020

3tlt2l2o2o7 otl tLl2o2o

8 José Miguel López Ríos 560.225.- ot ltt l2ozo 3tlt2l2o2o
9 Ricardo Alfonso Salas Mellado oLltt l2o2o 3ULzl2O2O

10 Marta del Carmen Urbano L¡nares 560.724.- oLltu2o2o 3tlLzl2O2O

11 560.225.- ouLLl2o2o 3L lL2l2O2O
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¡mplique una reláEión de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡palidad.
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